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DOCUMENTOS EN CARTERA  

DIPUTACIÓN PERMANENTE  

11 DE MAYO DE 2015. 

 

 

1.- Secretaría dice: Oficio número DGPL-2P3A.-4240.19, recibido en Oficialía Mayor el 

cinco de mayo del año en curso, en el cual el Vicepresidente de la Cámara de 

Senadores, informa del Punto de Acuerdo en el que se solicita a los Congresos de las 

Entidades Federativas que aún no lo han hecho, que en el ámbito de sus 

competencias, implementen reformas a su legislación civil, a fin de garantizar el 

reconocimiento del derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Administración de Justicia. 

 

 

2.- Secretaría dice: Copias de los oficios números SSP/PE/DJ/1072-C/2015 y 

SSP/PE/DJ/1081-C/2015, recibidas en Oficialía Mayor el seis de mayo del año en 

curso, en el cual el Director Jurídico de la Policía Estatal, remite informes al Consejero 

Jurídico del Gobierno del Estado, relativos a las acciones en materia de seguridad 

pública implementadas en la zona limítrofe de los Municipios de Santa María 

Colotepec y San Pedro Mixtepec, dando cumplimiento al exhorto realizado 

mediante Acuerdo Número 154. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo de enterado, agréguense al 

Acuerdo número 154.  

 

 

3.- Secretaría dice: Copias de los oficios números SSP/PE/DJ/1099-C/2015 y 

SSP/PE/DJ/1071-C/2015, recibidas en Oficialía Mayor el seis de mayo del año en 

curso, en el cual el Director Jurídico de la Policía Estatal, solicita al Director General 

de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado y Director de 

División de Seguridad Regional de la Policía Estatal, informes con respecto a las 

acciones implementadas en la zona limítrofe de los Municipios de Santa María 

Colotepec y San Pedro Mixtepec, dando cumplimiento al exhorto realizado 

mediante Acuerdo Número 156. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo de enterado, agréguense al 

Acuerdo número 156. 
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4.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el seis de mayo del año en 

curso, en el cual el Presidente Municipal de SANTIAGO TLAZOYALTEPEC, Etla, remite 

la cuenta pública del ejercicio fiscal 2014. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado. 

 

 

5.- Secretaría dice: Copia del escrito recibido en Oficialía Mayor el cinco de mayo 

del año en curso, en el cual el Agente de Policía de Cubitán de Dolores, del 

Municipio de San Andrés Huaxpaltepec, solicitan al Presidente Municipal le sea 

entregada a dicha Agencia los recursos destinados mensualmente. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su conocimiento se 

turna a la Comisión Permanente de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado. 

 

 

6.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el cinco de mayo del año en 

curso, en el cual integrantes del Cabildo Municipal de SANTA MARÍA ATZOMPA, 

remiten la cuenta pública del ejercicio fiscal 2014. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado. 

 

 

7.- Secretaría dice: Oficio número SCTG/DPJ/QD/558/2015, recibido en Oficialía 

Mayor el siete de mayo del año en curso, en el cual el Jefe del Departamento de 

Atención, Quejas y Denuncias contra Servidores Públicos, de la Secretaría de la 

Contraloría, remite queja de la ciudadana CINTHYA PAULETTE SANTIAGO GUTIERREZ, 

en contra del Síndico y Presidente Municipal de SANTA CRUZ AMILPAS, Centro, por 

no dar cumplimiento al laudo condenatorio del expediente 155/2008 a favor de 

dicha ciudadana, solicitando se determine si existe responsabilidad en contra de 

dichos servidores. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente Instructora. 

 

 

8.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el seis de mayo del año en 

curso, en el cual el Presidente Municipal de SAN MIGUEL PIEDRAS, Nochixtlán, 

informa de la licencia del Síndico Municipal, solicitando la declaratoria 

correspondiente. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 
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9.- Secretaría dice: Oficio número 03/2015, recibido en Oficialía Mayor el seis de 

mayo del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de SANTIAGO ZOOCHILA, 

Villa Alta, remite la cuenta pública del ejercicio fiscal 2014. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado. 

 

 

10.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el seis de mayo del año en 

curso, en el cual el Presidente Municipal de San Jerónimo Tlacochahuaya, Tlacolula, 

remite el acta de sesión ordinaria en la cual se da la autorización del Cabildo, 

respecto de la construcción del busto de Don Florencio Castillo, en conmemoración 

a los doscientos años de la llegada de dicho personaje a nuestro Estado, dando 

cumplimiento al Acuerdo número 146. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo de enterado, agréguese al 

Acuerdo número 146, túrnese copia de conocimiento a los Diputados integrantes de 

esta Legislatura. 

 

 

11.- Secretaría dice: Oficio número PM/290/2015, recibido en Oficialía Mayor el siete 

de mayo del año en curso, en el cual el Encargado del Despacho de la Presidencia 

Municipal de SAN BLAS ATEMPA, Tehuantepec, informa de la licencia del Presidente 

Municipal, anexando la documentación correspondiente. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación, para ser agregado al expediente número 

416. 

 

 

12.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el ocho de mayo del año en 

curso, en el cual integrantes del Comité caracterizado del Municipio de SANTA 

MARÍA TEXCATITLÁN, Cuicatlán, informan del vacío de autoridad municipal que 

tiene dicho Municipio narrando los hechos en los que no ha cumplido el Presidente 

Municipal. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 

 

 

13.- Secretaría dice: Oficio número ADMIN/082/2015, recibido en Oficialía Mayor el 

siete de mayo del año en curso, en el cual el Encargado de la Administración 

Municipal de SAN ANTONIO DE LA CAL, Centro, informa de la situación político y 

social de dicho Municipio. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Junta de Coordinación Política. 
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14.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el siete de mayo del año en 

curso, en el cual el Presidente de la Fundación “CERO”, A.C., solicitan se emita un 

exhorto al Titular del Ejecutivo del Estado para que se realice las gestiones 

necesarias ante la Federación para poder reactivar la actividad turística y 

económica del litoral oaxaqueño en los Municipios de SAN PEDRO MIXTEPEC, Juquila 

y SANTA MARÍA COLOTEPEC, Pochutla, debido al fenómeno hidrometeorológico 

conocido como mar de fondo. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Protección Ciudadana. 

 

15.- Secretaría dice: Averiguación previa número 677(S.M./I/3)2014 o 4821(S.C.)2014 

o 210(FESPRE)2014, recibida en Oficialía Mayor el seis de mayo del año en curso, en 

la cual el Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de Averiguaciones 

Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remite dicha Averiguación 

y da vista a este Honorable Congreso para que conozca y resuelva el presente 

asunto debido a que las cuestiones denunciadas en contra de los servidores 

públicos de SANTA LUCÍA DEL CAMINO, Centro, son con afectación al erario público 

de dicho municipio. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente Instructora.  

 

16.- Secretaría dice: Oficio número CJGEO/2238/2015, recibido en Oficialía Mayor el 

seis de mayo del año en curso, en el cual el Consejero Jurídico del Gobierno del 

Estado, solicita se deje sin efecto los oficios con número GEO/022/2015, 

GEO/023/2015, GEO/024/2015, GEO/025/2015, GEO/026/2015 y GEO/027/2015, 

referentes a las observaciones pertinentes a los Decretos número 1238, 1236, 1232, 

1233,1234 y 1235. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Administración de Justicia, para ser agregado a los 

expedientes número 314, 313, 309, 310, 311, 312; así mismo, túrnese para su atención 

a la Comisión Permanente de Protección Ciudadana, para ser agregado al 

expediente número 69. 

 

 

17.- Secretaría dice: Oficio número COTAIPO/OP/325/2015, recibido en Oficialía 

Mayor el ocho de mayo del año en curso, en el cual el Consejero Presidente de la 

Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Oaxaca, solicita se giren las instrucciones a la unidad de 

enlace para revisar la metodología y los lineamientos a evaluar del programa 

“Métrica de la Transparencia 2015”. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Unidad de Enlace en materia de Transparencia del Congreso del Estado. 
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18.- Secretaría dice: Oficio número CNDH/DGA/156/2015, relativo a la 

Recomendación número 8/2015, recibido en Oficialía Mayor el once de mayo del 

año en curso, en el cual el Apoderado Legal de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, presenta queja administrativa en contra del Síndico Procurador 

del Municipio de OCOTLÁN DE MORELOS, Ocotlán, solicitando se dé el trámite que 

corresponda, dentro de los plazos contemplados en el artículo 69 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca. 

 

DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente Instructora. 

 

********************************************* 


